
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2023 Y SU ACUMULADA 100/2023 
 
PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a 
la Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancia Registros 
Escrito del delegado del Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 004992 
Escrito y anexos de la Consejera Jurídica del Gobernador del 
Estado de Nayarit. 005703 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiséis.  

 
Solicitud previamente recibida. 
Agréguese sin mayor pronunciamiento el escrito del delegado del Poder 

Legislativo del Estado de Nayarit1, toda vez que mediante auto de once de 

febrero de este año, se tuvo por recibido uno de similar contenido y se 

proveyó lo referente a la revocación del domicilio, así como se tuvo por 

designado el que señala. 

 

Acceso al expediente electrónico. 
Agréguese el escrito y anexos de la Consejera Jurídica del Gobernador 

del Estado de Nayarit2, en atención a su contenido y toda vez que de la 

1 Personalidad reconocida en autos. 
 
2 Representación que se le reconoce en términos de las documentales que para tal efecto exhibe y conforme a la siguiente 
normatividad: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 
Artículo 16. La función de Consejero Jurídico, estará a cargo del titular de la Consejería Jurídica del Gobernador, de quien 
dependerá directamente. Será nombrado y removido libremente por éste. 
En el reglamento interior de la Consejería se determinarán las atribuciones de las unidades administrativas, así como la 
forma de cubrir las ausencias y delegar facultades.  
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de Nayarit. 
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2 

consulta en el sistema electrónico de este Tribunal, se advierte que la 

promovente cuenta con firma electrónica vigente, se autoriza el acceso al 

expediente electrónico. 

 

Notifíquese por lista.  
 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
AHJ 

Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades siguientes: (…). 
VI. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
los medios de control previstos en los capítulos I, II, III y IV del Título Segundo de la Ley de Control Constitucional del Estado 
de Nayarit, en los que el Ejecutivo del Estado sea parte; (…). 
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Firmante Nombre SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP HEGS640225MDFRRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T15:38:45Z / 27/03/2026T09:38:45-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
31 d0 db 38 4b ee c4 6c 9e 58 e4 e6 ce 3a 60 e9 90 7b a6 bb d6 48 ec df 97 4e 8b 93 91 9b 00 81 2d e8 d9 f0 66 55 c4 b9 9e 1b cb 88 17 
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e7 3c fd 1e 76 ec 57 64 f8 c4 ca 9a be 71 4b 37 0d 9f 28 0f 82 e4 b7 8c a0 e6 f1 68 21 3c 23 f7 76 61 44 cc 52 a1 fa bc 37 d5 97 70 10 f4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T15:39:43Z / 27/03/2026T09:39:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T15:38:45Z / 27/03/2026T09:38:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1263632 
Datos estampillados 2691E053F976537D56E538DC83DAC026ED3D8C1E713A0F2CD6E990C2F25013C4A28D

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T00:35:44Z / 26/03/2026T18:35:44-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
8f 46 da 26 b3 be 02 d3 39 ab ae 71 e6 14 7d c4 93 d6 f7 8b be 54 bb 5d 1a 47 3e 7c f6 e5 10 b4 e6 86 f0 2a 00 80 fa b9 3c 8c 89 c0 15 a9 
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49 f9 f1 da 46 f9 5f a3 9d 5d bb 58 a2 ae b5 7c 9d a6 c4 d3 47 9c b6 06 b0 35 4d 2c d4 b5 46 59 c7 29 38 13 90 ae 46 0d 5f 75 15 7e 5a e7 
e2 da c8 fe f5 8f 7a 0a cb 5d 49 24 5a bd f8 70 4e d4 4a ae b7 8c 15 17 4f 15 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T00:36:45Z / 26/03/2026T18:36:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/03/2026T00:35:44Z / 26/03/2026T18:35:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1262414 
Datos estampillados 14560841024D6E1096303DFB03364CF755EEEB5946B57370EC5AFFB432C13A5A1A447Datos
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